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* Número 577 1

MURCI A

Anuncio de cobranz a

Se anuncia la cobranza de las
exacciones municipales del ejerci-
cio actual, correspondientes al
impuesto sobre la radicación (2 .0
semestre de 1983), fincas urba-
nas (miradores, entrada de ca-
rruajes, desagües, ascensores y
calefacción), toldos, solares y
ocupación de la vía pública con
paradas de vehículos de alquiler
(S. P.), en su período voluntario
comprendido desde el día 17 de
octubre del año en curso hasta
el día 16 de diciembre del presen-
te año . La cobranza tendrá lugar
en las Zonas Municipales de Re-
caudación, Primera y Segunda, si-
tas en alameda de Capuchinos
número 32, de esta capital, así co-
mo en las pedanías de este tér-
mino municipal, en los lugares y
días señalados en el itinerario de
cobranza relacionado en los edic-
tos expuestos por los recaudado-
res municipales .

Se advierte a los contribuyen-
tes que, transcurrido el plazo an-
teriormente señalado, podrán ha-
cer efectivos los recibos con el
recargo de prórroga del 5 por
ciento hasta el día 31 de diciem-
bre del actual año . Vencido este
último plazo, incurrirán en apre-
mio los recibos que no hayan si-
do pagados .

Los contribuyentes podrán ha-
cer uso de lás modalidades de
domiciliación de pago y gestión
de abono en entidades bancarias
y cajas de ahorro .

Murcia, 17 de octubre de 1983 .
El alcalde .

* * *

RECAUDACION MUNICIPAL

ZONA 2`

Edicto de cobranza en período
voluntario -

Don Fernando Reyes Guillén, re-
caudador municipal en la Zona
Segunda de la capital .

Hago saber: Que en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar-
tículo 79 del Reglamento General
de Recaudación, se anuncia la co-
branza voluntaria de los concep-
tos de:

RADICACION 2 .° semestre de
1983. - PROPIEDAD URBANA
(miradores, balcones, entrada de
vehículos, canales, ascensores y
calefacción ) .- TOLDOS.- SOLA•
RES.-O. V. P. con vehículos de
Servicio Público .-Por el ejerci-
cio actual con arreglo al siguien-

te itinerario :

Día 28 octubre, viernes :

Alquerías, bar Tomás Valero .
Beniaján, bar La Rosa .
Churra, bar Cepero .
Sangonera la Seca, bar Tono .

Día 29octubre, sábado:

Corvera, Alcaldía.
Lobosillo, bar Salvador .
Valladolises, Las Escuelas .

Día 31 octubre, lunes :

Algezares, Alcaldía (Casino Vie-
jo) .

Monteagudo, bar Los Albertos .
Sangonera la Verde, Alcaldía .
Los Ramos, comercio Pepito

Macanás .

Día 2 noviembre, miércoles :

Puente Tocinos, Alcaldía.
Llano de Brujas, bar Alhama .
Santa Cruz, bar Pepito.

Día 3 noviembre, jueves :

El Raal, casa de Paco Lorente .
Santiago y Zaraiche y Zaran-

dona, la Sociedad-Estanco .
Zeneta, Alcaldía .

Día 4 noviembre, viernes :

Cabezo de Torres, Alcaldía .
Los Garres, Casa del Pueblo .
El Palmar, Salón Parroquial .
Torreaggiera, bar El Tío Pepe .

MURCIA ( capital de la Zona) :

Del 16 de octubre de 1983 al
15 de diciembre de 1983 . Horas
de 9 a 1,30 de la mañana y de 4,30
a 6,30 de la tarde.

Junto con los recibos en volun-
taria, aquellos contribuyentes que
tengan débitos en período ejecu-
tivo, podrán hacerlos efectivos en
las fechas seña3adas.

Igualmente podrán los contri-
buyentes domiciliar el pago de
sus impuestos en Bancos y Cajas
de Ahorro, previa comunicación
a esta Recaudación .

Se advierte a todos los contri-
buyentes que finalizado el plazo
que se señala en-el itinerario an-
terior, pueden hacer efectivos sus

recibos en la capital de la Zona
(Murcia-Avda. de Capuchinos,
32) en las horas que se señalan
en la misma hasta el día 15 de
diciembre inclusive.

Se hace saber igualmente a to-
dos los contribuyentes, conforme
a lo dispuesto en el citado Regla-
mento General de Recaudación,
que los que no satisfagan sus
débitos dentro del período volun-
tario, podrán hacerlo con el re-
cargo de prórroga del cinco por
ciento que establece el artículo
92 del mismo Reglamento a partir
del 16 de diciembre de 1983 y has-
ta el día 30 de dicho mes . Fina-
lizado este nuevo plazo, incurri-
rán en el recargo del 20 por cien-
to iniciándose el procedimiento
por vía de apremio .

Lo que anuncio al público en
cumplimiento de lo dispuesto .

Murcia a 15 de octubre de 1983 .
El recaudador municipal, Fernan-
do Reyes Guillén .

* * *

RECAUDACION MUNICIPAL

ZONA 1'

Edicto de cobranza en su período
voluntario

Don Joaquín Ataz Hernández, re-
caudador municipal de la Zona
Primera de la capital .

Hago saber: Que en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar-
tículo 79 del Reglamento General
de Recaudación, se anuncia la
cobranza voluntaria de los con-
ceptos de:

RADICACION 2.0 semestre de
1983 . - PROPIEDAD URBANA
(miradores, balcones, entrada de
vehículos, canales, ascensores y
calefacción . - TOLDOS . - SOLA-
RES.-O. V. P. con vehículos de
Servicio Público.-Por el ejerci-
cio actual con arreglo al siguien-

te itinerario :

Día 24 octubre :

La Alberca, Santo Angel: Al-
caldía de La Alberca .

Día 25 octubre:

Era Alta, Nonduermas, R . de
Seca : Alcaldía de R. de Seca .

Día 26 octubre:

Aljucer : Casino. -
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Día 26, octubre :

Javalí Nuevo: Círculo Cultural,
calle Puente .

Día 27 octubre:

* Número 5618

SAN JAVIER

EDICTO

* Número 5659

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Puebla de Soto, La Raya: Casa
Francisco Martínez (P. de Soto)

Día 28 octubre :

Espinardo: Casa Antonio Nico-
lás (Misino) .

Día 31 octubre :

Guadalupe, La Ñora, Javalí Vie-
jo: Alcaldía de La Ñora .

MURCIA (capital de la Zona) :

Del 16 de octubre de 1983 al
15 de diciembre de 1983 . Horas de
9 a 1,30 dñe la mañana y de 4,30 a
6,30 de la tarde .

Junto con los recibos en volun-
taria, aquellos contribuyentes que
tengan débitos en período ejecu-
tivo podrán hacerlos efectivos en
las fechas señaladas .

Igualmente podrán los contri-
buyentes domiciliar el pago de sus
impuestos en Bancos y Cajas de
Ahorros, previa comunicación a
esta Recaudación.

Se advierte a todos los contri-
buyentes que finalizado el plazo
qu se señala en el itinerario ante-
rior, pueden hacer efectivos sus
recibos en la capital de la Zona
(Murcia, Avda . Capuchinos núme-
ro 32), en las horas que se seña-
lan en la misma, hasta el 15 de
diciembre inclusive .

Se hace saber igualmente a to-
dos los contribuyentes, conforme
a lo dispuesto en el citado Reg2a-
mento General de Recaudación,
que los que no satisfagan sus dé-
bitos dentro del período volunta-
rio, podrán hacerlo con el recargo
de prórroga del cinco por ciento
que establece el art . 92 del mismo
Reglamento, a partir del 16 de di-
ciembre de 1983 y hasta el día 30
de dicho mes . Finalizado este nue-
vo plazo incurrirán en el recargo
del 0,0 por ciento, iniciándose el
procedim~iento por vía de apre-
mio .

Lo que anuncio al público en
cumplimiento de las disposicio-
nes citadas .

Murcia a 15 de octubre de 1983 .
El recaudador municipal, Joaquín
Ataz Hernández .

Acordada por el Ayuntamiento
en pleno, en sesión celebrada el
día 29 de septiembre de 1983, la
modificación de las Ordenanzas
fiscales correspondientes a la
exacción municipal de :
- Ocupación de vía pública

con puestos, quioscos, etc .
- Licencias urbanísticas .
- Modificación tarifas servi-

cio de agua .
Se anuncia que dicho acuerdo,

con todos sus antecedentes, per-
manecerá expuesto al público en
la Secretaría de la Casa Consisto-
rial por término de quince días
hábiles, a contar del siguiente de
la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región»,
durante cuyo plazo podrán los in-
teresados legítimos promover las
reclamaciones que estimen opor-
tunas, las cuales se presentarán
en esta Secretaría .

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 18-dos, del
Real Decreto-Ley 2/1981, de 16
de enero, en el supuesto de que
no se presenten reclamaciones
se entenderá aprobado el acuer-
do de modificación de la Orde-
nanza Fiscal .
En San Javier a 11 de octubre

de 1933 .-E1 alcalde .

* Número 5457

AGUILA S

EDICT O

Habiendo sido aprobado un
nuevo texto de la Ordenanza
Fiscal de la tasa por entrada
de carruajes y reserva de es-
pacio, el expediente de su razón,
con sus antecedentes y justifi-
cantes, queda expuesto al públi-
co durante el plazo de quince
días, que se contará a partir del
siguiente a la inserción de este
edicto en el «Boletín Oficial de
la Región», en cuyo término po-
drán presentarse reclamaciones,
que se entenderán desestimadas
si transcurren treinta días más
sin que se notifique resolución
expresa .

En el caso de que no se pre-
senten reclamaciones, el acuer-
do tendrá carácter de definitivo .

Aguilas, 10 de octubre de 1983 .
El alcalde .

Aprobado inicialmente por es-
ta Corporación el Presupuesto de
Inversiones para 1983, se expone
al público por término de quin-
ce días hábiles, durante cuyo pla-
zo podrán presentar reclamacio-
nes en este Ayuntamiento, los
habitantes de este término mu-
nicipal y demás entidades enu-
meradas en el artículo 683 de la
Ley de Régimen Local, por los
motivos expresados en el artícu-
lo 684 del citado Cuerpo legal.
Las Torres de Cotillas, 8 de

octubre de 1983.-El alcalde, Je-
sús Ferrer García .

* Número 566 0

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

El Pleno de este Ayuntamien-
to, en su sesión ordinaria del 6
de octubre de 1983, acordó im-
poner las contribuciones especia-
les, para las obras de «Encinta-
do de aceras municipales», de
acuerdo con lo establecido en el
artículo 26-b) en relación con los
218 .5) y 29 .c) del Real Decreto
3 .250/76, de 30 de diciembre, el
cual documento estará de mani-
fiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento por espacio de quince
días hábiles, para oir reclamacio-
nes y observaciones .

Las Torres de Cotillas, 8 de

octubre de 1983 .-E1 alcalde, Je-

sús Ferrer García .

Se pone en conocimiento de
los Sres. suscriptores, pro-
curadores y público en ge-
neral, que la Administración
y talleres del «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia»
e Imprenta Regional, se han
trasladado a calle Pinatar

(Polígono de Cánovas)
Carretera del Palmar

Teléfonos : 262200 - 262288


